
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES

LC.B.S No. 12/2022

ENTRE: „ _De una parte, EL CENTRO DE EDUCACIÓN MÉDICA DE AMISTAD DOMINICO JAPONESA 
(CEMADOJA), provisto del RNC No. 401511541, perteneciente a la Ciudad Sanitaria DR.LUIS E. 
AYBAR, instancia representativa del Servicio Nacional de Salud (SNS), debidamente representado por su DIRECTORA DRA. GLENDIS OZUNA FELICIANO DE ACEVEDO Y EL LICDO. RAMON 
VIRGILIO FELIZ OLIVERO, en calidad de Encargado Administrativo y Financiero respectivamente, dominicanos mayores de edad, casado el primero, soltero el segundo, titulares de la cédulas de identidad y electoral NosHBBHHBHIf ambos establecen domicilio yresidencia en la calle Federico Velázquez No. Uno (01) del sector María Auxiliadora de esta Ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional, donde está ubicado, el CENTRO DE EDUCACIÓN MÉDICA DE
AMISTAD DOMINICO JAPONESA (CEMADOJA )

DE LA OTRA PARTE: la compañía SERVICIOS ELECTROMÉDICOS E INSTITUCIONALES SA. 
(SEMINSA), con RNC Nó. 101670541, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la Republica Dominicana ,con su domicilio social y asiento principal en la calle Francisco Prats Ramírez No.729, el Millón ,de esta Ciudad de Santo Domingo ,Distrito Nacional, debidamente representada para los fines del presente contrato por su Presidente ,SR. JUAN 
MARCOS DIONICIO MONTÁS, dominicano mayor de edad ,estado civil soltero ,titular de la cédula de identidad y electoral domicilia do y residente en la dirección antes citada,quien para los fines del presente contrato ,se denominara "EL PROVEEDOR".

PREAMBULO:

POR CUANTO: A que en fecha (21) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), el ing. Manuel Vizcaíno, encargado del departamento de mantenimiento, solicito la compra del tubo Rayos X, correspondiente al tomógrafo Philips Modelo MX16, serie 200079 ya que el mismo agoto su vida útil.
POR CUANTO: A que la ley 340-06, de fecha dieciocho (18)de agosto del dos mil seis (2006),sobre compras y contrataciones públicas de bienes servicios, obras y concesiones y su posterior modificación contenida en la ley 449-06 de fecha (06) de septiembre del año dos mil doce (12), en su artículo 3, numeral 6; establece como caso de excepción ; proveedores únicos: como procesos de adquisición de bienes o servicios que solo pueden ser suplidos por una determinada persona natural o jurídica.
POR CUANTO: A que en fecha 25 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), el comité Ejecutivo del CENTRO DE EDUCACION MEDICA DE AMISTAD DOMINICO JAPONESA 
(CEMADOJA) mediante resolución emitida aprobar la compra del Tubo Rx del Tomógrafo.
POR CUANTO: Que la unidad de compras y contrataciones del CEMADOJA, procedió en fecha día veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) a publicar en el portal de compras dominicanas www.Cornprasdominicanas.gov.do, el proceso especial para la adquisición del tubo de Rayos x -p/sist-de tomografía MX16.
POR CUANTO: A que en fecha día seis (6) del mes mayo del año dos mil veintidós (2022), la compañía Philips, fabricante y distribuidor de equipos médicos, informo mediante carta de autorización que la empresa SEMINSA SERVICIOS ELECTROMEDICOS E INSTITUCIONALES SA., es su representante autorizado para distribuir y realizar actividades vinculadas a la comercialización de sus productos en la Republica Dominicana
POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato, LAS PARTES de manera libre y voluntaria.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO I: Objeto del contrato.- EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender al CENTRO DE EDUCACIÓN MÉDICA DE AMISTAD DOMINICO JAPONESA 
(CEMADOJA) el que a sus ves se compromete a comprar el dispositivo que se describe a continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican:

1. TUBO DE RAYOS- X p/Sist. De Tomografía Philips MX16, Ref.989605592403, con 
un costo de RD$ 6, 474,408.00 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON 00/100), más Impuestos.
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PARROFO I: el dispositivo que integra el objeto del presente contrato, deberá reunir los requisitos de calidad y especificaciones establecidas en las fichas técnicas.
PARRAFO II: la compañía SEMINSA SERVICIOS ELECTROMÉDICOS E INSTITUCIONALES, SA. Se obligajCclar garantía por un (01) año al dispositivo objeto de la presente transacción.
PARRAFO III: Una vez terminada la garantía, la compañía SEMINSA SERVICIOS 
ELECTROMÉDICOS INSTITUCIONALES, SA. Se compromete a suministrar bajo venta, las piezas de repuestos en caso que fuere necesario.
PARRAFO IV: LAS PARTES convienen que en el caso de que el dispositivo (objeto de la compra) manifieste alteración deficiencia en su ciclo operativo y/o de funcionamiento, el mismo será corregido por el PROVEEDOR DEL SERVICIO, en un espacio de tiempo, no mayor de cuarenta y ocho (48) horas laborales, después de ser reportado por la ENTIDAD CONTRATANTE, siempre y cuando no sea necesario ordenar a fabricar algún repuesto, que podría durar aproximadamente diez (10) días.
PARRAFO V: LA compañía SEMINSA -SERVICIOS ELECTROMEDICOS E INSTITUCIONALES SA., se compromete con el CENTRO DE EDUCACIÓN MÉDICA DE AMISTAD DOMINICO JAPONESA 
(CEMADOJA):

• Horas en mantenimiento correctivo/ A domicilio............. RD$ 184,000.00,
Más impuestos.

ARTÍCULO 2: MONTO DEL CONTRATO. El precio total convenido del dispositivo indicado en el artículo uno (1) y las horas de mantenimiento establecidas en el párrafo v del articulo procedentemente enunciado del presente contrato, asciende al monto de RD$ 7, 856,921.44 
(SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS CON 
44/100, impuestos incluidos.

ARTICULO 3: CONDICIONES DE PAGO. Los pagos serán realizados en pesos dominicanos, de la siguiente manera:
Un primer pago inicial de un 20%, equivalente a......................................RD$ 1, 571,384.29

Un segundo pago a los 7 días de 30%, equivalente a............................... RD$ 2, 357,076.44

Un tercer pago final de un 50% con la entrega equivalente a..............RD$ 3, 928,460.72

PARRAFO: EL PROVEEDOR, no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del presente contrato.
ATICULO 4: TIEMPO DE VIGENCIA. El presente contrato de suministro tendrá una duración de doce (12) meses, contados a partir de la suscripción del mismo y/o hasta completar el plazo de la garantía del dispositivo.
ARTICULO 5: GARANTIA, para garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato, EL 
PROVEEDOR, en fecha ( 30 ) treinta de noviembre del año dos mil veintidós ( 2022) hace formal entrega de una garantía bancaria a favor del CENTRO DE EDUCACION MEDICA JAPONESA 
(CEMADOJA ), en cumplimiento con lo establecido en el artículo 112 del reglamento de aplicación aprobado mediante decreto No.543-12 ,por un valor de RD$ 314,276.86 (TRESCIENTOS CATORCE 
MIL DOSCIENTOS SETÉNTA Y SEIS PESOS CON 86/100), equivalente al cuatro por ciento( 4%) del monto adjudicado.
PARRAFO : Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan al CENTRO DE 
EDUCACION MEDICA DE AMISTAD DOMINICO JAPONESA (CEMADOJA) ,en caso de incumplimiento, que determinara en todo caso la ejecución de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente proceden.
ARTIUCULO 6: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente contrato deberá hacerse por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contara a partir de la fecha de aprobación realizada por el CEMADOJA.

ARTICULO 7: RESCISION DEL CONTRATO. EL CENTRO DE EDUCACIÓN MÉDICA DE AMISTAD
DOMINICO JAPONESA (CEMADOJA), podrá rescindir el presente contrato unilateralmente y



ARTICULO 8: NULIDAD DEL CONTRATO. La violación del régimen de prohibiciones establecido en el artículo 14 de la ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios Obras y Concesiones, de fecha (18) de agosto del dos mi seis (2006), y su modificatoria, originara la nulidad absoluta del contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer EL CENTRO DE 
EDUCACIÓN MÉDICA DE AMISTAD DOMINICO JAPONESA (CEMADOJA). «•

PARRAFO. La división del presente contrato, con el fin de evadirlas obligaciones de la ley 340-06, y de las normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo.
ARTICULO 9: SOLUCION DE CONTROVERSIA. LAS PARTES, se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para, resolver en forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación.
PARRAFO. Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso Administrativo, instituido mediante la ley 13-07 de fecha cinco ( 5) de febrero del Dos mil siete (2007).
ARTICULO 10: ELECCION DE DOMICILIO. Para todos los fines y consecuencias del presente contrato. LAS PARTES, eligen domicilio en las direcciones que figuran en la parte improductiva del mismo, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su ejecución y terminación.
HECHO Y FIRMADO DE BUENA FE ,en dos (02) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de LAS PARTES CONTRATANTES, en la Ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional Capital de la Republica Dominicana, a los (30) treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

Por el Centro de Educación Médica de Amistad Dominico - Japonesa (CEMADOJA)

D
DI(CONTRATANTE) NDIS OZ A FELICIANO DE ACEVEDO licÚüt-ramon Virgilio feliz olivero ENC. ADMINISTRATIVO Y^ÍÑANCIERO (CONTRATANTEljC '

POR LA COMPAÑÍA SERVICIO ELECTROMÉDICOS E INSTITUCIONALES SA.

SR. JUAN MARC¡EL PROVEE HONICIODEL SERVICIO
Yo; LICDA. AYARILIS SANCHEZ MEJIA, Abogada, Notario de los del Numero del Distrito Nacional, debidamente inscrito en el Colegio Dominicano de Notario Inc. Matricula No.4597, CERTIFICO Y 
DOY FE, que por ante mi comparecieron libre y voluntariamente los señores: DRA. GLENDIS 
OZUNA FELICIANO DE ACEVEDO, LICDO. RAMON VIRGILIO FELIZ OLIVERO y el SR. JUAN 
MARCOS DIONICIO MONTÁS, de generales que constan en el encabezamiento del presente acto, habiéndome declarado .bajo la más augusta fe del juramento, que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicos como privados, por lo que se le puede dar ENTERO CRÉDITO. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a los (30) treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022).
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